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CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

1.1 Obieto

ElServicio tle Administración Tributaria de Huancayo -SATH requiere seleccionar

y contratar bajo el régimen de Contratación Administrativa de Servicios del

Decreto l-egislativo N" 1057,por transitorio, a través del presente Proceso de

Selección CAS N' 002-2025-SA'I'H a un/a (01) profesionalque reúna los requisitos

y cumpla con el perfil establecido para ocupar el puesto de "Asistente de

Jefatura".

1.2 Base Legal

al Ley 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen

Especial delDecreto tegislativo N' 1057 y otorga derechos laborales.

b) Ley N" 27674, l*y que establece el acceso de deportistas de AIto Nivel a la

Administración Pública.

c) Ley N'29973,Ley General de Ia Persona con Discapacidad.

d) Ley N" 79248,l*y de Servicio Militar y modificatorias; así como, su

Reglamentoaprobado con Decreto Supremo N' 003-2013-DE.

e) Ley N'31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas

profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo N'
1401.

f) try N'31131, tey que establece Disposiciones para erradicar la

Discriminación en losRegímenes Laborales del Sector Público.

g) Ley N" 27815, Ley cle Código de Ética de la Función Pública.

h) t-ey N" 78970, Í-ey que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos,

modificado por el Decreto Legislativo N" 1377; y su Reglamento, aProbado con

Decreto Supremo N' 008-2001 9-jUS.

i) tey N" 29607,I-r.y de simplificación de la cerüficación de los antecedentes

penales enbeneficio de los postulantes a un empleo.
j) Ley N' 27588, l*y que establece prohibiciones e incompatibilidades de

funcionarios y servidores públicos, asl como de las personas que Presten
servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual; y su Reglamento,

aprobado con Decreto Supremo N' 019-2002-PCM.

k) Ley N' 29733,1 ,ey de Protección de Datos Personales y su Reglamento.

l) t-ey N" 10220, Ley Universitaria.
m) tey N" 30353, L.ey que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles.

n) tey N" 30794, Ley que establece como requisito para establecer servicios en el

sector público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de

terrorismo y otros delitos.

o) Decreto tegislativo N'1057 que regula el Régimen Especial de Contratación

',m'>w
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p) Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 000027-2023-SERVIR-PE que aprueba la

Directiva N"001-2022-SERVIR-GDSRH "Elaboración y aprobación de perfiles

en el sector público".
q) Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 330-2017-SERVIR-PE que aprueba la

modificación de la Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 61-2010-SERVIR/ PE,

en lo ¡eferido a procesos de selerción.

r) Resolución de Presidencia Ejecuüva N' 140-2019-SERVIR-I'E que aprueba los
"Lineamientos para el otorgamiento de ajustes razonables a las pc'rsonas con

discapacidad en el proceso de selección que realicen las entidades del sector

público".
s) I)ecreto tegislativo N' 1401 y su Reglamento aprobado mediante Decreto

Su premoNo 083-2019-PCM.

t) DLrreto Legislativo N" 1246 que aprueba diversas medidas de simplificación

atlministrativa.
u) Decreto Supremo N'004-2019-]US que aprueba el Texto Unico Ordenado de

la [.eyN' 27,1{-l - Ley del Procedimiento Adminishativo General.

v) Il.esolución de Presiclencia Eiecuüva N' 238-2014-SERVIR/ PE que aprueba la

Directiva N" 002-2014-SERVIR/GDSRH "Normas para la Gestión del Sistema

Admúristrativo cle Gestión de Recursos Humanos de las entidades públicas".

w) Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba

la Guia para Ia virtualización de concursos públicos del D.L. 1057.

x) Demás disposiciones que regulen el régimen de la Contratación Administrativa
de Servicios.

1.3 Entidad convocante y órgano responsable

El I'rvicio de Administración Tributaria de Huancayo - SATH realizará el Proceso

de Selección CASN" 002-205-SATH, la conducción del proceso de selección en

todas sus e'tapas del Comité de Selc'cción.

1.4 Perfil del puesto

Los requisitos correspondientes al presente Proceso de Selección CASN' 002-

205-SATH se encuentran detallados en el formato de Perfil del Puesto.

1.5 Número de posiciones a convocarse

Se convoca una (01) plaza de "Asistente de fefatura". del Servicio de

Adrninistración Tributaria de Huancayo - SATI{.

1.6 Condiciones del puesto

Las condiciones dcl puesto son las siguientes
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Local idad Paseo La Breña N' 539 - Huancayo
S/ 1,500.00 (mil quinientos 00/100 soles) mensuales,
(lncluyen los impuestos y afiliaciones de [,ey, así como
toda deducción aplicable al contratado).

Compensación

Horario Conforme establezca el área usuaria.

Duración del
Contrato

03 meses, suieto a renovación en función a lanecesidad

y/ o disponibilidad presupuestal.

DETAI
LE

o

o

CAPITULO II. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO

2.1 Cronograma detallado

El Proceso de Sele'cción CASN' 002-202SSATH (en adelante "proceso") para

contratar un/a (01) "Asistente de Jefatura", se rige por el Cronograma y etapas

del proceso publicado en el Portal Institucional del SATH.

a) Lil presente proceso se regirá por el cronograma establecido, el mismo que

contiene fechas tentativas, que pueden se¡ modificadas por causas justificadas y
serán comunicadas oportunamente a los interesados a través de Ia página web
institucional.

b) El postulante es responsable de realizar el seguimiento de Ia publicación de los

resultados parciales y totales, además de los comunicados que se emitan como
parte del concurso.

c) Cada evaluación es eliminatoria, por lo cual solo podrá acceder a la siguiente
evaluación quienes hayan calificado en la evaluación previa.

d) En la publicación de resultados de cada etapa se anunciará fecha, hora y
condiciones para su aplicación en la siguiente etapa.

?
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2.2 Descripción del proceso y su modalidad

El presente proceso consta de las siguientes etapas y actividades, las cuales

so¡r clecarácter eliminatorio, según se describe a continuación:

o

2.3 Forma de presentación y ejecución

o

a) La postulación se realizará de forma presencial a través con la presentación de

la ficha de inscripción del postulante por medio de Meza de partes del SATH,

en las fechas inc.licadas en el c¡onograma.

b) La Evaluación Técnica/con<rimiento se eiecutará de manera presencial, el

procedimientopara la ejecución será comunicado en el Portal Institucional.

c) l,a presentación del Formato N' 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen

Curricular)", declaraciones juradas y documentación sustentatoria del

cumplimiento de los requisitos mínimos y condición necesaria para el

otorgamiento de bonificaciones adicionales, deberá presentar la

documentación susterrtatoria para obtener la bonificación.

d) La Entrevista I'ersonal se eiecutará de manera presc'ncial, el procedimiento para

la ejecución será comunicado en el Portal Institucional.

2.4 Evaluaciones y criterios de evaluación

2.4.1 Postulación presencial y revisión de cumplimiento de requisitos

a) Eiecución: Los interesados que deseen participar en el presente proceso, deberán
ingresar al enlace:

gob. pe/ institucional.htm I#convocatoria y registrar su

No ticne
punta,c

No tiene
puntaj€ I'oslulación via pres:rk'ül

I

:]0.00

Evaluación m€diánte Prueba de

conocinricntos, se$in lo establecido en el

Perfil de PuL,sto (teÍusrelacionados a las

lunciones dr]l puesto, a los prcesos del árca

y/o al ámbilo deac.ión dt'la
entid¿d).

21.00

?? rr) 10.(xl

Calificación dc la documentación sustentabria
de k)s/l¿s poslulantes que aprob¿ron la

Iiv¿luaciónl tcnica/Conff imicnlo.
Curriculunr Vitac

I l:ntr.'visl,r I'rrson¡l 27.1) {0.00

Oriontada a analizar la cxperienci¿ en€l pcrfil
dcl pucslo y profundiz.rr astx\-tos de la

nDtivación y h¿bilidadcs del/la Fx)stulantlr en

relación con el perfil de¡ pucsto.

ruNTAJ
E

MAxtrv,
o

T.PROBATOR
lo
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postulación en las fechas indicadas en el cronograma

b) Criterios de Calificación: Los/las Postulantes serán los únicos

responsables de la información y datos ingresados para participar en el

presente proceso los cuales tienen carácter de declaración iurada y será

sujeta a fiscalización posterior.

El perfil de puesto convocado exige el cumplimiento de todos Ios

requisitos, Ios mismos que deberán ser declarados al momento de

presentar la ficha resumen,

c) Publicación: Los/las postulantes que cumplan con todos los requisitos

señalados en el Pe¡fil de I'uesto, serán convocados a:

- Rendi¡ Ia Evaluación Técnica/Conocimiento.

d) IMPORT'ANTE

i El/la postulante será responsable de los datos consignados en la ficha

de resumen, krs mismos que tienen carácter de declaración jurada y

se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo SATH;

en caso Ia información registrada sea falsa, la entidad se reserva el

derecho de realizar las acciones legales correspondientes.

i Si los/las postulantes son Licenciados/as de las Fuerzas Armadas

deberán consignar la información en el Formato N" 01 "Ficha de

Postulante (Ficha Resumen Curricular)" con la finalidad de obtene¡ la

Bo¡rif icación corresponriiente.

Si los/las postulantes se encuentran inscritos/as en el Registro

Nacional dela I'ersona con Discapacidad del Consejo Nacional para la

Integración de la Persona con Discapacidad - CONADIS deberán

declarar esta condición en el Formato N' 01 "Ficha de Postulante (l-icha

Resumen Curricular)" con la finalidad de obtener [a Bonificación

correspondiente.

o

> Si el/ la postulante es Deportista Calificado de Alto Nivel deberá

declarar en el Formato N" 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen

Curricular)".

> Por otro lado, Ia información declarada sobre Formación Académica,

Experiencia General y Específica y Cursos,/ Especialización, 99¡i4
validados en Ia etapa de Evaluae¡é¡ eu!! !4t en ese sentido, deberá

presentar la información sustentatoria correspondiente, Ios mismos

que de'ben haber concluidos a la fecha de postulación.
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2.4.2 EvaluaciónTécnicy'Conocimiento

a) Eiecución: 'I iene como obietivo evaluar el nivel de con(rimientos técnicos

del/la postulante. para el adecuado desempe'ño de las funciones del Perfil

de Puc'sto: Conocimientos generales y específicos relacionados al perfil

del puesto, conocimientos técnicos precisados en el perfil de puesto

(tenras relacionados a las funciones del puesto, a los procesos del área

y/o al ámbito de acción de la entidad). La evaluación

técnica/conocimiento será elaborada por el área usuaria o por una

consu ltoría externa.

El procedimiento para la eiecución de la Evaluación

t ecnica,/ Conocimiento,será comunicado en el Portal Institucional.

Se considerará el tiempo de tolerancia de cinco (05) minutos a partir del

horario establecido, si pasado el tiempo el/ la postulante no se presenta,

no podrá participar en la Evaluación.

b) Criterios de Calificación: El/la postulante será considerado "Aprobado"

siempre que obtenga una puntuación entre veintiuno (21.00) y treinta

(30.00) puntos. [a calificación se realizará a dos (02) decimales, no se

considerará redondeo cle puntaje.

c) IMPORTANTE

); L¡ evaluación técnica/conocimiento, se realizará de forma presencial,

la cual será determinada y comunicada por la Oficina de Recursos

Ilumanos oportunamente. El/la postulante deberá seguir las

instrucciones publicadas,en el cual se describirá los aspectos a tomar

en cuenta para Ia ejecución de la evaluación como la identificación de

los/las postulantes, el horario establecido, entre otros.

2.4.3 EvaluaciónCurricula¡

a) Eiecución Solo se revisará los currículos documentados de los/as

30.00Evaluación
Iecnica/Conocimie.n

to

21.00

PUNTA'E
MÁxIMo

APROBATORIO
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postulantes que aprueben la Evaluación Téc nl onocimiento

Se evaluará el Formato N' 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resurnen

Curricular)" y la documentación presentada por los/las Postulantes a

fin dc verificar el cumplimiento de los requisitos de formación

académica, cursos y,/o programas de especialización y/o diplomados,

tiempo de experiencia laboral (general, específica, en el sector público,

nivel mínimo requerido). Asimismo, se realizará la verificación de

la documentación sustentatoria que acredite la condición de

Deportista Calificado dc, Alto Nivel declaradoen el Aplicativo de

Reclutamiento y/o en el Formato N' 01 "Ficha de Postulante (Ficha

Resumen Curricu lar)".

! Los/las postulantes deben remitir la documentación sustentatoria

de forma legible, que se puedan visualizar,

Considerando el siguiente orden:

1. Iiormato N'01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)"
debidamt,ntt: firmado en el cam po cofres D()ndiente dentro del

formato, caso contrario el/la postulante obtendrá la condición de

DESCALIFICA.
2. Declaraciones Juradas debidamcnte firmadas en el campo

correspondiente denEa de las lar!0atq§-caso contrario el/la
postulanteobtendrá la condición de DESCALIFICA.

3. Documentos que sustenten el cumplimiento de los requisitos

minimos declarados en el Formato N" 01 "Ficha de Postulante

(l:ir'ha Resumen Cu rricu lar)".

b) Criterios de Calificación

Para ser considerado en la siguiente etapa, Ios/las postularrtes debt'rán

sustentar los requisitos solicitados en la presente convocatoria, los cuales

serán calificados en función a lo descrito en el formato "Criterios de

evaluación curricular", según lo siguiente:

Acreditación del
cumplimiento del
Perfil

Documentos a presentar

Licenciado de
lasFuerzas
Armadas

Documento expedido por la autoridad competente
que acredite su condición de Licenciado de las

Fue¡zas Armadas, que haya cumplido el Servicio
Militar, de corresponder

Discapacidad Documento
corresponder

que aqedite discapacidad, de

Página 8 de 20
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Deporüsta Calificado
deAlto Nivel

Dmumento emitido por la autoridad comPetente
que acredite la condición de Deportista Calificado
de Alto Nivel, de corresponder

Formación Académica Grado de bacfuller, título profesional, grado de
magíster o doctorado, de ser el caso.

Para el caso de títulos profesionales o grados
académicos obtenidos en el extranjero, para ser
conside¡ados se deberá presentar copia del
documento que acredite el reconocimiento del grado
o titulo profesional por partede la Superintendencia
Nacional de Educación Superior - SUNEDU; o estar
inscrito en el Registro de Títulos, Grados o estudios de
posgrado obtenidos en el extraniero - SERVIR, de
conformidad a Ia Directiva N' 001-2014-
SERVIR/GDCRSC, aprobada mediante Resolución de
Presidencia Ejecutiva N" 010-2014-SERVIR/ PE.

Constancias, certificados de trabajo, boletas de Pago,
constancias o certificados de prestación de servicios,

conformidades de servicios, contratos de naturaleza

laboral o civil, resoluciones de designación y cese que

acrediten fehacientemente en cada uno de ellos que

los/as postulantes poseen el tiempo de experiencia

boral o del $ervicio brindado
conro cargo o función desarrt¡llada.
El tiempo de experiencia se contabil¿ará desde la

fechaen que el/la postulante obtenga la condición de
egresado. Para validar dicha experiencia, deberá
presentar la constancia de egresado o algún
documento que acredite desde cuando obtuvo dicha
condición. Para efectos del cálculo de tiempo de

experiencia, en los casos que los/as postulantes que
hayan laborado en dos o más instituciones al mismo
tiempo, el periodo coincidente será contabilizado una
sola vez.

De acuerdo a lo s€ñalado en la Ley N'31396 "Ley que

reconoce las p¡ácticas preprofesionales y Prácticas
profesionales como experiencia laboral y modifica el

Decreto Legislativo -140"1", se considerará como
experiencia laboral:

Las prácticas preprofesionales no menor de tres meses

o hasta cuando se adquiera Ia condición de Egresado.

Las prácticas profesionales que realDan los egresados

por un periodo de hasta un máximo de veinticuatro
meses.

l'ara los casos de SECIGRA, solo el año completo de
SECIGRA DERECHO se reconoce como tiempo de
servicios prestados al Estado, inclusive en los casos

l¡ , así

st¡licitado fecha de inicio
la

nl ln

Experiencia
Profesionalo

o
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Cursos y Programas
deEspecialización

que se han realizado previo a la fecha de egreso

de la formación correspondiente. Para tal efecto el/la
postulante deberá presentar [a constancia de egresado
y el Certificado de SECICRA Derecho otorgado por la
Dirección de Promociónde Justicia de la Dirección
General de Justicia y Cultos del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos.

-Constancias, certif icados, diplomas de estudios,
cursos v/o progfamas de especialización u
otIo medio
robatorio que dé cuenta de la aprobación del

nlo,
tos estutlir¡s deben ser conqlulds§ 4 la l€!

o

o

e
postul¿(ión v cada documento deberá inclui¡ la
cantidad
de horas
-Los cursos deberán considerar las horas y
temática
requerida en el perfil de puesto. En caso algunos de
los
cu¡sos solicitados, hayan sido llevados dentro de
alguna
especialización o diplomado, es responsabilidad
det
postulante detallar la temática específica que valide
el
cumplimiento del perfil.
-Los programas de especialización y/o
diplomados
deberán tener una duración mínima de noventa
(e0)
horas y si son organizados por disposición de un
ente
rector, se podrá considerar como mlnimo ochenta
(80)
horas.
-En caso que los Diplomados hayan iniciado
durante la
vigencia de la Ley N' 30220, que aprueba la
Ley
Universitaria, a partir del 10 de jutio de 2014

se

considerarán estudios de postgrado los diplomados

);

En caso el perfil del puesto convocado requiera

colegiatura y/o habilitación profesional vigente al
momento de la postulación, esta podrá ser acreditada

a t¡avés del ¡esultado de la búsqueda en el portal
institucional del Colegio Profesional, donde conste la

condición de "Habilitado". En caso no se visualice por
este medio, el/la postulante podrá presentar el

documento del ce¡tificado de habilidad profesional
vigente emitido por elColegio profesional.

Colegiatura/ Habilitaci
ón
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de
postgrado, con un m.fnimo de veinticuatro (24)

créditos,
teniendo en cuenta que cada crédito académico
eqüvale
a dieciséis (16) horas lectivas.

-De poseer estudios de Maeshía o Doctorado en
la
materia solicitada por el perfil, en e[ caso de que estos
no
hayan concluido, o cuenten con la condición de
egresado,
podrán ser considerados para el cumPlimiento
del
requisito, siempre y cuando el postulante presente
el
documento donde se evidencie el núme¡o de horas

LIL-

o

o

i Conocimientos de Ofimática e Idiomas
Deberá consignarse al momento de la postulación a través del Formato

N" 01 "Ficha de Postulante (Ficha Resumen Curricular)".

Los/las postulantes en esta etapa deberán tener como Puntuación
minima de veintidós (22.00) puntos y máxima de treinta (30.00) para ser

considerados en la siguiente etapa.

La bonificación de Deportista Calificado de AIto Nivel, se asignará,

conforme al artÍculo 7 del reglamento de la ley N" 27674, aprobado con

Decreto Supremo N" 089-200!PCM, que establece el acceso de

deportistas de alto nivel a la administ¡ación pública, siempre que el perfil
del puesto en concurso establezca como requisito la condición de

deportista y cuando el/ Ia postulante haya obtenitlo la condición "califica"

en la evaluación curricular.

c) Publicación: Los/las postulantes que obtengan el Puntaie MÍnimo

Aprobatorio, serán convocados a la siguiente etapa del proceso
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puesto, para lo cual debe adiuntar constancia de

estudios con el detalle indicado.

30.00Evaluación
Curricu Iar

22.O0
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(Entrevista Personal)

d) IMPORTANTE

> El/la postulante será responsable de Ia información consignada en el

Formato N'01 "Ficha de Postulante (Ficha Rcsumen Curricular)", el

cual tiene carácter de declaración jurada y Ia documentación

presentacla que estará suieta a fiscalización posterior.

En atención a la Ley N" 274M, l,ey del Procedimiento Administrativo
General, en el caso de documentos expedidos en idioma diferente al

castellano, el/ la postulante deberá adjuntar traducción simple, oficial

o certificada del mismo. En el caso de traducción simple, deberá

contar con la indicación y firma del traductor (debiclamente

idenhficado).o

o

2.4.4 EntrevistaPersonal

a) Eiecución: est¿í orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto

y profundúar aspectos de la motivación y habilidades del/la postulante

en relación con el perfil del puesto, particiPan de esta evaluación todos

los/as postulantes considerados Aprobados/as en las evaluaciones

anteriores.

La ejecución de la Ent¡evista Personal será efectuada por el Comité de

Selección del Servicio de Administración Tributaria de Huancayo -
SATH.
El procedimiento para la eiecución de la Entrevista Personal, será

comunicado en el Portal Institucional, la cual será definida por la Oficina
de I(ecursos I-Iumanos ycomunicada oportunamente, esta etapa estará a

cargo del Comité de Selección.

Se considcrará el tiempo tle tolerancia dt'cinco (05) minutos a partir del

horario estipulado en el I{ol dc Entrevista, si pasado el tiempo el/la
postulante no se presenta, no podrá participar en la Entrevista I'ersonal.

b) Criterios de Calificación
El/la postulante será considerado "Aprobado" siempre que obtenga una

puntuación entre veintisiete (?7.00) y cuarenta (40.00) puntos. La

calificación se realizará a dos (02) decimales, no se considerará redondeo

de puntaje.
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27.00 .10.00En trevista
Personal

PUNTA' E

MÁXIMO

c) IMPORTANTE
), Los/las postulantes serán responsables del seguimiento del Rol de

Entrevistas.
i Es responsabilidad del/ta postulante, asegurar su conectividad a

internet durante el desarrollo de la presente etaPa.

o
2.5 Resultados del proceso

El Cuadro de Méritos se elaborará con aquellos/as postulantes que fueron

convocadt¡s a Ia flntrevista I'ersonal, detallando los resultados obtenidos en cada

evaluación, en el cualse comunicará la condición final obtenida en el proceso.

La elección del/de la postulante idóneo/a para el puesto convocado, será de

¿cuerdo al puntaje acumulado obtenido como consecuencia de la suma de todas

Ias evaluaciones anteriores, incluyendo la Entrevista Personal considerando lo

detallado en el siguiente cuadro:

CUADRO DE MÉRITOS

o

PUNTAIE
NNAL

NO CORR¡^SPONDT
Té( ni(¿/Cono(üúon

Tor¿l

D.portisl¡3 C¡lif i.¡d6
d.Alto Rc¡d¡ñi€nto (')
e6le pu¡t.ie É sobru l¿

ev¡lu¡<ión cuñi.ul¡r y
*rá(oúider¡do¡lo

ltonifi.eiónd l¡ Persn¿

Dis¿p¿(iddd (j l5t)

alPeÉon¿lLn-en i¿do de

laFuerz¿! ArtudÁ
(+l0s)
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8onfi.a.ión¿ l¿ fer$na
con Dir'¡pa(idad v al

l'rrsona¡ t-i.cn i¿do de

Armd8l+25t)

(') Deá(u.rdo.l¡ ¡¡y N" ZóZ,l¡ boñific¡.ióñ core6fÉndi€nl€ ¡ lG D.portists C¡lili<¡dG de Alto Rendiñleñto3e
ápl¡.¿r¡ en l¡ et¡p¿ de tv¿ I u¡<ión Curicu ld, de coGponrlcr, pld ¡endo encontr¡se énm(¡do dentrc d€16 5 Niveles

6l¡bl<¡d6 en di(h¡ tay.

o

o

Criterios de Calificación

a) En la elaboración de cuadro de méritos se asignará la bonificación

correspondientepor discapacidad o en el caso de licenciados de las Fuerzas

Armadas los cuales fueron acreditados en la Etapa de Evaluación Curricular,
siempre y cuando hayan aprobado la Entrevista Personal.

b) Se publicará el cuadro de méritos de todos los postulantes convocados a la

etapa de Entrevista I'ersonal.

c) l,a elaboración del Cuadro de Méritos se realizará con los resultados

obtenidos en cada etapa del proceso y las bonificaciones, en caso

correspondan, de licenciadode las Fuerzas Armadas y/o Discapacidad o

ambas.

d) El/la postulante que haya aprobado todas las etapas del proceso y obtenido
la puntuación más alta, siempre que haya obtenido 70.00 puntos como

mínimo, será considerado como "GANADOR/A" de [a convocatoria.

e) Los/las postulantes que hayan obtenido como mínimo de 70.00 puntos según

cuadro de méritos y no resulten ganadores, serán considerados como

accesitarios/as.

f) En caso de registrarse un empate en el resultado final del proceso de selección

se procederá a seleccionar al postulante que obtuvo el mayor Puntaie en la

EntrevistaPersonal.
g,) El/la postulante decla¡ado GANADOR/A en el proceso, debe presentar Ia

informaci(rn requerida para la suscripción del contrato en un plazo de hasta

cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación

de los resultados finales. Si vencido el plazo, el seleccionado no suscribe el

contrato por causas objetivas imputables a é1, se procederá a convocar al

primer accesitario/a según orden de mérito para que proceda a la suscripción

del contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva

notificaci(rn.

2.5 Bonificaciones que corresponden por discapacidad o en el caso de

licenciadosde las Fuerzas Armadas o por deportista calificado de Alto
Nivel
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2.6.1 Bonificación a Deportistas Calificados de alto rendimiento

Conforme con los articulos 2" y 7" del Reglamento de Ia Ley N" 27674,

aprobaclocon Decreto Supremo N' 089-2003-l'CM, que establece cl acceso de

Deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública, se otorgará a Ia nota

obtenida cn la evaluación curricular conforme al siguiente detalle:

Esta bo¡rificación se determina aplicando los porcentaies señalados a la nota

obtenida en la evaluación curricular, siempre que el perfil del puesto en

concurso cstablezca como requisito Ia condición de deportista y cuando el/la
postulante hayaobtenido [a condición "califica" en la evaluación curricular.

2.6,2 Bonificación porDiscapacidad

o

NIVE
L

CONSIDERACI
ONES

BONIFICACI
óN

Nivel
1

L)eportistas que hayan participado en Juegos Olimpicos
y/o Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco
primeros puestos, o hayan establecido réco¡d o marcas

olimpicas mundiales y panamericanas.

207.

Nivel
2

Deportistas que hayan participado en los .luegos
Deportivos Panamericanos y/o Campeonatos Federados

Panamericanos y se ubiquen en los tres primeros lugares

o que establezcanrécord o ma¡cas sudamericanas.

76%

Nivel
3

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos
Sudame¡icanos y/o Campeonatos Federados

Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y,/o
plata o que establezcan récord o marcas bolivarianas.

12'Á

Nivel
4

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en

Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos
Federados Sudamericanos y/o participado en Juegos
Deportivos Bolivarianos y obtenido nredallas de oro y/o
plata.

8 9/.

N ivt,l
5

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en

Juegos Deportivos Bolivarianos o establecido récord o
marcas nacionales.

4%
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Para tales efectos, el/la postulante deberá presentar una Certificación de

Reconocimiento como Deportista Calificado de Alto Nivel expedido por el

Instituto I'eruano del Deporte, el mismo que deberá encontrarse viSente.



O

o

Conforme al artÍculo 48" y a la Séptima Disposición Complementaria Final de

la l-ey N' 29973,[-ey General de la Persona con Discapacidad, la persona con

discapacidad que haya participado en el proceso, llegando hasta Ia evaluación

de la Entrevista Personal y que haya alcanzado el puntaie mÍnimo aprobatorio
en esta evaluación, tiene derecho a una bonificación del 15% en el puntaie total.

Bon¡ficación a la Persona con discapac¡dad = 15% d€l Puntaje Total

2.6.3 Bonificación a Liccnciados de las Fuerzas Armadas

Bonif¡cac¡ón al Personal L¡cenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaie Total

Si el/la postulante tiene derecho a ambas bonificaciones mencionadas, estas

se suman y tendrán derecho a una bonificación total de 25% sobre el puntaje

tota I.

Bonificac¡ón por Persona con discapac¡dad = 1S% del Puntaie Total

Bon¡ficación al Personal Licenc¡ado de las Fu€r¡as Armadas = 10% del Puntaie fotal

25% del Puntaje Total

En ese scnticlo, siempre que el/la postulante haya superado el puntaje

mínimo establecido pa¡a Ia Etapa de la Entrevista Personal y acredite su

condición de Discapacitado o Licenciado de las Fuerzas Armadas con el

documento oficial emitido por la autoridad competente, al momento de

presentar su curriculum vitae documentado, se le otorgará una bonificación

del quince por ciento (15%) por discapacidad sobre el puntaie total obtenido o

el diez por ciento (10%) por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas sobre el

puntaie total obtenido o veinticinco por ciento (25%\ en el caso de tener el

derecho a ¿mbas bonificacioncs.

2.7 Suscripción y registro del contrato

El/la postulante declarado GANADOR/A en el Proceso de Selección CAS N'002-

) )
l/
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Conforme a Ia Ley N" 292,18 y su Reglamento, Ios licenciados de las Fue¡zas

Armadas que hayan cumplido el Servicio Militar bajo la modalidad de

Acuartelado que participen en un proceso, llegando hasta la evaluación de Ia

Entrevista Personaly que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio e'n

esta evaluación, tie'ne derecho a una bonificación del 10% en el puntare total.
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2025-SATH para efectos de la suscripción y registro de Contrato Administrativo
de Servicios, debe tener en cuenta lo siguiente:

o La Oficina de Recursos Humanos se comunicará con el/la GANADOR/A, para

solicitar la presentación de los documentos sustentatorios del Curriculum Vitae

de forma escaneada para la suscripción del contrato, a excepción de la

documentación indicada en el artículo 5 "Prohibición de Ia exigencia de la
documentación" del Dec¡eto tegislativo N" 1246 que aprueba diversas

medidas de simplificación administrativa. Dichos documentos están suietos a

la fiscalización posterior quellevará a cabo la entidad.

Envió de Fotografia actualizada (digital).

o

o

En caso en esta etapa se produzca desistimiento, extemporaneidad en la entrega

de documentación o suscripción de contrato, hallazgo de documentación falsa o
adulterada, detección de algún impedimento para contratar con el Estado, se

procederá a llamar al siguiente postulante según orden de mérito considerado

accesitario/ a.

Si durante el control posterior, se hallase documentación falsa o adulterada, la

entidad podrá adoptar las medidas legales y administrativas que correspondan.

2.a Situaciones irregulares y consecuencias

a) Cuak¡uier controversia, situación no prevista o interpretación a las bases que se

susciten o se requieran durante el proceso de selección, será resuelto por la

Comité de Selección.

b) En caso de que el/la postulante se presente a las evaluaciones fuera del horario

estableciclo para dicho efecto, no podrá particiPar en las mismas y será

DESCALIFICADO/ A del proce'so.

c) Durante el desarrollo de cada una de las etapas de evaluación, los/as

postulantes deberán permanecer en el ambiente señalado para las evaluaciones;

de lo contrario serán automáticamente DESCALIFICADOS.

d) En caso que el/ la postulante sea suPlantado/a Por otro Postulante o por un

tercero, será automáticamente DEÍIALIFICADO/A, sin perjuicio de las

acciones civiles o penales que la entidad convocante adoPte.

e) De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido lo
indicado en las Bases, las instrucciones o consideraciones a tomar en cuenta

publicadas parael desarrollo de cualquiera de las etapas del proceso, será

automáticamente DESCALIFICADO/A; sin periuicio de las acciones civiles o

penales que la entidad convocante pueda adoptar.

f) Los/ las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entidad
convocante, se someterán a Ias disposiciones establecidas en las presentes bases
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del proceso participando en iguales condiciones con los demás postulantes.

g) En caso el/la postulante presentara información inexacta o incumpla con uno o

más requisitos para su incorporación con carácter de declaración iurada, será

DESCALIFICADO del proceso en cualquiera de las etapas en la cual se

encuentre; y si luego de haberse adiudicado una posición, se verifica que ha

consignado información falsa, será cesado, de acuerdo a las normas vigentes,

sin perjuicio de la responsabilidad penal y/o administrativa en que hubiera

incu¡rido.
h) La Entidad está obligada a brindar información en detalle de los resultados

alcanzados en las diferentes etapas respecto a los/las postulantes, salvo que la
misma se refiera a los supuestos de información secreta, reservada o

confidencial. Al respecto la Autoridad de Protección de Datos Personales en la

Opinión Consultiva N' 061-201&lUS/DGTAIPD (ratificada en Ia Opinión

Consultiva N" 3l -2020- ]US/ DGTAIPD) indicó que, salvo la información

calificada como secreta, reservada o confidencial, la demás información que se

genere en el proceso es de carácter público, prescindiendo si el mismo se

encuentfa cn "trámite" o "concluido".

2.9 Mecanismos de impugnación

a) Si algún postulante considerara que la Oficina de Recursos Humanos o el

Comité de Scle'cción hayan emitido un acto que supuestamente viole,

desconozca o le'sione un derecho o interés legítimo, podrá presentar ante dicho

órgano un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o traslado

al Tribunal clel Servicio Civilsegún corresponda.

b) El Comité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolve¡ el recurso de

reconsideración en un plazo de hasta (10) días hábiles, de presentado el recurso

formulado.

..) Los recursos de impugnación (reconsideración y apetación), se interponen

tlentro de los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de [a

publicación c.Iel acto definitivo con el que concluye el prcrceso (publicación del

resultado final o lista de ganadores) resultando improcedente que se impugnen

los resultados preliminareso calificaciones obtenidas en alguna de Ias etapas del

proceso o cualquier acto emitido antes de la entisión y publicación cle los

resultados finales del proceso. La interposición de los mencionados recursos no

suspende, el proceso de selección ni el proceso de vinculación.

CAPITULO III. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA
CANCELACIÓN DELPROCESO

3.1 Declaratoria del proceso como desierto
Ill proceso será tleclarado desierto en alguno de los siguie¡rtes supuestos

.rtÉ¡¡l l¡ ot-

o?
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a) Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de

selección o no se cuente con postulantes Aprobados en alguna etapa del

proceso de selección.

b) Cuando los/ las postulantes no cumplan con los requisitos minimos.

c) Cuando los/ las postulantes no alcancen el puntaie final minimo de 70 puntos.

3.2 Cancelación del proceso de selección
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea

responsa bilidad de SATH:

a) Cuando desaparece Ia necesidad del servicio iniciado el proceso de selección.

b) Por asuntos institucionales no previstos.

c) Otras razones debidamente justificadas.

O

o

,
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